
Nfim, 247 Lunes 5 de Abril de u7ci Lno y medio real.

DE LA PROVmClA DE CORDOBA.
iLas leye» y las disposiciones del Ci«- 

hierno son obU^atorias para Ia eaphal 
de provincia desde que se pubEran «fi* 
oralmente en ella y desde euaire días 
despnes para los dewâs pnebEes de la 
'ïtsma provincia. (V ey de 3 de HoTun^- 

bre de ISST.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 re. Id. ircit, 36,
Très id....................... 83 ................... 46.
Sels id. , . . . . 66..............................90'
Un año..................... 132 ......................... 180.

A> publica iodos los dias escepio los Pcatírgcs.

Das leyes, órdenes y annneios que s 
manden pulfUcar en los Boleilut^ «.fi
ciales se lían de remtttral Cele polflEc < 
respect Ivo, por cuyo ecaduefe se pasas 
rAn A los editores de los wcneloBnde » 
periódicos. (Ordenes de « de Abril d 

[ 4^30, y 31 de Cetubre de 4664.)

Ministerio de la Goberna
ción,

Circular.

lía vista de las. repetidas con
sultas que 30 dirigen á esíe.Minisle- 
no por los Gobernadores de lis pro- ' 
vincias respecto de las disposicio- 
iiee que han de adoptar para la per- 
seo u clon y CAptura da prófugos de 
las anterioras reservas, así como 
para evitar la ocultación de los mo
zos de la quinta actual de 70.000 , 
hombrea; y siaado crecido el nú- ? 
mero da lojqna han dejado de ia- *, 
grasar en Caja en varias provin- ’ 
cías: 1

Considerando que el servicio de j 
las armas es obligatorio para todos i, 
I03 espadoleg sin distinción, ) que 
para eximirse do él legalm.ente so 
ha establecido La redención á metá
lico y la sustitución en ciertos casos 
y con ciertas condiciones:

Considerando que de tas faltas 
cometidas por loa mozos menores de 
edad llamados al servicio de las ar- 
®a3 deben responder civilmente : 
íus padrea y guardadores en caso 
de no ser aquebos habidos 6 de re
sultar insolventes:

Considerando que es deber ine- 
^úüiblo de los .Ayuntamientos pro
curar por cuan toa medios están á su 
alcance que se cubra el cupo res
pectivo at lórmiuo muuicipal que 
les corresponde; y qua do no hacer- 
lo sin cansa justa o legal, contraen 
Responsabilidad quo puede exigí.— 
seles directa ó tubsidiariamenle;

S. iJ. el Rey (Q. b. G.) ha leoí 
^u á bien adoptar lus disposiciones 
®*guieuies:

*1-“ Serán responsables de la 
Ocultación de los mozos compreudi- 

®^ ®u ia presente quinta de 70000

hombres y.declarados soldados, sas 
padres ó curadores; y no pres entán
dolos en el plazo fijado por las co
misiones provinciales para su entre
ga en Caja, se entenderá que optan 
por redimirlos del servicio militar, y 
se les exigirá la cantidad de 2.000 
pesetas gubernativamente por la via 
de apremio, haciéndola electiva en 
primer lugar con bienes propios del 
mozo no presentado, y en su defec
to con los de los padres y guarda
dores, que sufrirán en caso de in
solvencia la prisión subsidiaria pre
venida en el Código penal,

2,* Si uno y otros resultasenin- 
solventes, el precio de ia redención 
se exigirá á los ayuntamientos á que 
los mozos pertenecen, que estarán 
obligados á satisfacerle, á no ser que 
cubran en otra forma el cupo que 
les corresponda, ó prueben de una 
manera indudable que han practi
cado por su parte cuantas gestiones 
sean precisas para averiguar el pa
radero de los mozo» y proceder á su 
captura.

3 .' Desde la publicacüon de es
ta real órden, los gobernadores de 
ia& prov incias fronterizas á Fran
cia y Portugal, ó del litoral Maríti
mo, procederán á detener é impedir 
la marcha al estranjero y á Ultra
mar de los mozos de 17 á 25 años, si 
no prestan fianza suficiente en me
tálico para responder del servicio 
militar en su día, ó no presentan un 
fiador abonado con bienes raíces que 
respondan pór ellos en su caso,

4 .' Los ayuntamientos procede- ■ 
rán á espedir á los mozos libres del 
sorvicío militar los certificados à que 
se refieren las reales órdenes de 17 de 
julio y 29 do noviembrede 1801, cu
ya estricta y pnniuat observancia 
exigirán en tonas sus partes los go
bernadores civiles, cumpliendo es
tos por la suya las obligaciones que 
en las mismas se les imponen,

5? be hace esteusiva la obligue 
¿ion de obtener ceriititados que acre

diten la exención del servicio militar 
á los mozos de 30á 35 años cumpli
dos, puesto que hasta esta edad com
prende el llamamiento de 125ÜC0 
hombres que tuvo efecto en julio de 
1874.»

De Real órden lo commiieo á 
V. S. pura los efectos oportauos, . 
Dios guarde á V. 3. muehos años. ; 
Madrid 1,'* de Abril de 1875.—Ro * i 
mero y Robledo.^ i 

Sr. Gobernador de la provin- í 
cía de  t

Rtales drdents que se dian en í 
la anterior circular. |

Las varias y repetidas résolu- ■ 
Clones expedidas por este Ministe
rio, y lealmente secundadas por los 
Goberoaderes y Consejos de pro
vincia papa hacer ingresar en Gaja 
el contingeute de hombres reparti
do á todo el Reino en les dos últi
mos reemplazos, 00 han sido bas
tantes pata con seguir por com pleto 
este resultado à causa del gran nú- 
mero de jóvenes de Astúrios, Gali
cia y otros puntos del litoral que 
emigran, huyendo del servicio de 
las armas, ai interior de la Penín
sula, á países extranjeros y á núes- 
tres posetiones de Ultramar. Y p^r 
más que pura suplir la falta de los 
Inezes de 20 años se Laya acudido 
à los de 21 y 22, con arreglo á tos 
preceptos terminantea de la ley do 

^juiutas vigente, todavía el déficit 
en ciertas provincias tiena un ca
rácter alarmante, á que es urgen
te poner remedio.

De 21,040 mozos responsables 
en las tres séries puta ei reemplazo 
cei año actual en varies pueblos ue 
la» provincias de la Coi uña, Lugo, 
CifcLse, Oviedo y Foulevetlia, por 
cuyo númerb its correspondió el cu
po de 2,104 hombres, se han en

tregado hasta eldia 1,319, habién- 
dose deciarado excluidos y exentos 
del servicio 10.546, y adeudándose 
Riiu 845 soldados; cifra.s que paten
tizan s^msiblemeníe el abuso quees 
indispensable corregir con toda 
energía. Enterada de este ssuntola 
Reina (Q. D'. G.), y coavencida de 
la necesidad de agotar todos lo» 
medios que están dentro de la Órbita 
legal y al alcance de la Adminiatra, 
cion publies para coo tener esta emi. 
gracion en las provincias del Norte, 
y sin perjuicio de dictar otras pro
videncias respecto á los mozos resi
dentes en los dominios de Ultramar 
y en países extranjeros, ha tenido á 
bien deierminar:

1 ." Los Ay o ota míe otos del Rei
no expedirán á todos los mozos que 
lo soliciten y sa halleo libres deí ser
vicio fniiit,tr certificado en que cons
te esta circunstancia y la causa de 
haber quedado exentos de dicha 
obligación.

a.® geráu responsable» de la 
exactitud de estos documentos los 
Secretarios da los- Ayuntamientos, 
los Regidores, Síndicos y Alcaldes 
que habrán de finaarlos, y cuida
rán de que se estienJau en cuanto 
fuese posible con sujecluo al modelo 
adjunto

3 .’ Se declara obligatorio ou k- 
dos lcs mozos de 20 a 30 años au
sentes do sus provincias respectivas 
en cualquiera de las dei R«ind ó is
las adyacentes el proveerse de di
chos certificados dentro del término 
de dos meses, à contar desdo el día 
do la publicación de esta Orden ea 
la «Gacota». Para les 181 as Ganarias 
y baleares, este plazo empezaia á 
correr desde la publituciun en el 
«Boletín Üfitiali* resptciivo.

A. Los mozos comprendidos en 
él m tio ulo auLeiicr,quehabiendoe*-
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pirado dichos términos no presen ton 
los referidos documentos cuando á 
eüo fuesen requeridos por agentes 
de la Autoridad, ioenrrirán en una 
multa de 20 ó 100 rs., y además 
podrán ser arrestados como presnu- ' 
tos prófugos, á no gerque acrediíen 
por oualquier otro medio hallarse 
libres del servicio militar ó presten 
una fianza suficiente á juicio de los ' 
Gobernadores que garantice su pre- ’ 
sentaoion ante el Consejo provincial j 
respectivo desde un breve plazo que 
no excederá de 20 diag.

6,“ Deberán tambien los Gober
nadores, en casos de duda y siein- 
pre que lo estimen conveniente, ' 
exigir à los portadores de tos oerti. ? 
ficados que acrediten la identidad de 1 
la persona á que estos se reñ rano

6 .’ Los padres, hermanos y pa
rientes de los mozos, ó cualquiera 
otra persona en su nombre, podrán < 
pedir y obtener dichos certificados, j 
dejendo en la Secretaría de los i 
Ayuntemienios recibo formal del 
documento que se les entregue.

7 .’ Estos certificados se exten
derán y remitirán por los Alcaldes 
dentro de ocho días, contados desde 
el en que fueron pedidos al Gobier
no dele provincia para qué’ se vi
sen, y se devolverán por los Gober
nadores á los Alcaldes dentro de 
igual término, cumplido que sea 
este requisito.

8 .“ En los Gobiernosde provin
cia se llevará un registro especial 
en que conste el número de cada 
cerlificado, nom bre del portador, sus 
señas personales, pueblo del cupo, 
año del sorteo, causa de la exclu
sion, excepción Ó libertad del ser
vicio, fecha de la expedición del do
cumento y de la en que fué visado; 
y por último, las observaciones que 
conviniere anotar respecto á cada 
individuo. Se formará además por 
Órden alfabético de apellidos un ín
dice general en que se expresen el 
número y íóUu que corresponda ó 
cada documento en el registro,

9,* Los Gobernadores cuidaráu 
igualmeute de facilitar la expedi
ción de tales documentos, ya sea 
circulando impresos á pueblos de 
gran vecindario, ya por otros mediog 
que juzguen oporiouos, y pudiendo 
cargar el importe de los gestos ma
teriales que de estos se originen, se* 
guu á prorata correspondu, á la su
ma consignada para los de quintas 
en los presupuestos municipales.

10. Los mozos que hubieren re
dimido el servicio militar por 6 ú 
8.1,00 rs. quedan dispensados de 
cumplir lo dispuesto en el art. 3.“j 
pero con obhgaoion de presentar 
cuando la Autoridad se lo exija la 
certificación que acredite la entrega 
de lucbt ceníidad, y que surte se
gún la ley los efectos de una icen
da absoluta.

11. Se prohibe desde ahora á 

todas las Autoridades del Reino ex
pedir cédulas de vecindad á los mo
zos de ÍO à 30 años que no acredi
ten próviamente por medio de las 
certifioacioues requeridas en el artí
culo 3.® haber cubierto la obliga
ción dei servicio militar, Ó estar li
bre de ella porcualquiar concepto 
al tiempo do expedir la cédula.

12. Ea todas las cédulas que en 
adelaute se facilitée á los mozos de 
la edad indicada se expresarán, án- 
tes de la firma del que Ias expida, 
haber presentado el portador dicha 
certificación de libertad.

13. Las cédulas que no tengan 
este requisito se considerarán nulas 
y de ningún valor y efecto tras
currido el plazo de dos meses que 
se señala en el art. 3."

U. Los Ayuniamieotos forma
rá y remitirán periódica tu en te á los 
Gobernadores, según las iustruo- 
cionea que de estos reciban, las listas 
de los mozos prófugos y ausentes 
sujetos á quintas que no se hayan 
preseutads á llenar este servicio, 
expresando sus señas personales y 
pantos en que residan, ó donde 
se presuma que puedan existir.

16. Tanto respecto á las señas 
personales como al paradero de los 
prófugos y aufentes, los Ayunta
mientos procurarán ser muy mi- 
nucioscs y exactos, valiéndoce de 
los datos que les faciliten toa mis
mos suplentes y demás interesados 
en la quinta, y teniendo presente 
lo prevenido en la Real órdén cir
cular de 28 de Febrero últi’iio,

16, Los Gobernadores, en vista 
de estas relaciones, adoptarán con 
la discreción conveniente las pro
videncias que juzguen más eficaces 
para la captura de los prótugcay 
ausentes, ateniéndose é las presen
tes disposiciones y á lo mandadj en 
dicha Real órden y las demás vi
gentes en esta materia.

17. Las mismas Autoridades y 
las que de ellas dependen auxilia
rán, en cuanto les fuere posible, 
las diligencias que por cuenta de 
los suplentes se practiquen en Es
paña ó se intenten practicar en 
paises extranjeros y en las provin
cias ultramarioas para descubrir el 
paradero de los prófugos, así como 
para su aprehensión y entrega á la 
Autoridad competente.

18, Los Gobernadores darán á 
estas disposiciones y á todas las que 
de carácter general se dictaren so
bre el mismo asunto la mayor y má^ 
pronta publicidad posible.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la del Consejo 
de esa provincia y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. Madrid 17 de Julio de 
1861.—Posada Herrera,—Sr. Gc- 

betoador de la provincia de 

En vista de las comunicaciones 
, dirigidasá esto Ministeiio por los 
i Gobernadores de algunas provin

cias coasultando las dudas que se 
les ofrecen en la ejecución de la 

' Real Órcien circular de 17 de Julio 
Último, por la que se dictaron re
glas para hacer efectiva la respon
sabilidad de los mozos que emigran 
con objeto de sustraerse al servicio 
de las armas, la Reina (Q. 0. G.) 
ha tenido á bien disponer:

1 .' Los certificados á que alu
den los párrafos primero y tercero 

í de la citada Real Órden deben re- 
1 feriase á la misma fecha de su ex- 
i podiente, expresando si entónces se 
f hallan los interesados libres del ser- 
* vicio militar por hahtr sido decla- 
' rados exentos en la auterior ó an- 
t te rieres quintas, ó por cualquier 
t otra causa,
i 2." Cuando el mozo hubiese 
5 quedado libre ó exento del servicio 
; en virtud de acuerdo del Cnraejo 
1 provincial, que no se haya coum-
5 nicado al Ayuntamiento, procurará 

este adquirir acerca del particular 
las noticias necesarias, que le fa
cilitará aquella corporación en el 
término más breve posible. Log 
Consejos de provincia cuidarán en 
lo sucesivo de hacer saber á los 
Ayuntamientos las resoluciones que 
dictan, confirmando órevocaudo los 
acuerdos de estos en asuntos de 
quintas, bien por medio de comu
nicación directa, ó por certifica
ción que entregarán á los respecti- 
voa comisiouados.

3.* Podrían hacerse constar tas 
señas de los mozos ausentes de sus 
pueblos sote el Secretario del Go - 
bierno de la provincia en que resi
dan, slew pre que acrediten laídeo* 
lidad de su persona con testigos de 
reconocida honradez. En tales casos 
el Secretario del Gobierno hará ex* 
tender bajo su firma y la de los 
citados testigos un acta ea que 
conste la personalidad del mozo, 
así como sus señas y el pueblo á 
cuyo cupo corresponda. De este 
documento se sacarán dos copias 
certifica ias, con el V.* B.“ del Go
bernador; una para entregar al in- 
teiesado, y otra que se remitirá al 
Ayuntamiento de su pueblo, por 
conducto del respectivo Goberna
dor, para loa efectos prevenidos en 
dicha Real órden de 17 de Julio.

4,' Los Aicaldesy Ayuntamten- 
tos á quienes otras Autorioades re
clamaren de oficio tas cenificacio- 
nes de libertad á que alude el pár
rafo primero de la citada Real órdeo 
no podrán negarías, aun cuando 
los ¡uleresados no les faciliten el 
recibo exigido en el an. 6,® de la 
niismaj pero será obligación de la 
Autoridad à quien se envia el docu
mento acusar su recibo por con
ducto del respeotivo Gobernador 
dentro del término de ocho días.

5.* Las Autoridades que expi
dan cédulas de vecindad áloe mo
zos de 20 à 30 años tendrán muy 
presente lo dispuesto en el párrafo 
undécii o de la expresada Realóc- 
den para no extaoderlas con refe
rencia á certificados de fecha atra
sada; pero no exigirán la presen
tación de estos documentos á los 
que no hayan entrado en suerte, ni 
deban haber sido sorteados por ra
zón de su edad aunque tengan los 
20 años cumplidos.

Y 6,’ Las certificaciones de li
bertad del servicio militar se exten
derán en papel de oficio como expe
didas en virtud de la circular de 17 
de Julio último, que impuso á los 
Ayuntamientos el deber de facili, 
taries, y à los inozos de 20 à 30 años 
ei de obtenerlas.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondieotes. 
Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 29 de Noviembre de 1861.— 
Posada Herrara.—Sr. GobarnaJor 
de la provincia de......

Núm, 427.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomeato,—Instruocion 
pública.

Circular.

Entre los primeros y más prin
cipales deberes que pesan sobre mi 
autoridad y que estoy dispuesto à 
cumplir por todos los medios de que 
puedo disponer, esta el de atender 
con perseveranto solicitud á la pros
peridad y bienestar, de los encar
gados de dar la primara enseñanza, 
base firmísima de la moral y de la 
cultura y civilización de lospueblos.

Lamentable ei la precaria y an
gustiosa situacim en que la mayo
ría de los Ayuntamientos da esta 
provincia, desconociendo sus verda
deros intereses morales, tieueu á 
los maestros de sus escuelas públi
cas, no pagándoles sus cortas dot ;- 
ciones.

Repelidísimas son las reclama' 
ciones y quejas que cada día se re
ciben en esto Gobierno, del abando
no en que as encuentra el pago de 
tan preferente atención, y repeti
das son tambien las órdenes que el 
Gobierno de S. W. (q. D. g.) ha 
dictado para que este servicio 30 
cumpla.

Tiempo es ya, y preciso eg, que 
cese por completo tan pun ble abau - 
dono, que estoy decidido á cortar 
poniendo el más eficaz correct! va al 
abuso que viene cometiéndose per 
las autoridades locales.

Hora es ya tambien de que él
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Í J'.uvipí J lié auív£‘ídadsea una ver
dad y peae en la coaoiencia de todos 
como garaatia segura de la buena 
administración que ha debido esta- 
bleoersa con la nueva erainaugu- ’ 
radaen nuestra patria.

Descrédito seria para el Oobier- 
Duque rige ios destinos del país, que ' 
coatinuaso por mas tiompu dása- j 
tendida una clase cuya misión es ’ 
tan trascendental, y que las per- Í 
turbaciones políticas porque ha 
atravesado H Nación ha tenido en Í 
el mayor descuido. 1

baÓrden de 13 de Octubre del i 
Dúo último, inserta en el <Boletin j 
Oflo al» de 17 del mismo mes, pre- * 
neptuaba la manera y forma en que 
debía plautearse el cobro de las obli- 
gaeionas de primera enseñanza, la 
cual está por desgracia siu cu mpli- 
mentar en casi todas sus parte-=, ¿ 
pesar del tiempo trascurrido.

Tampcco ha producido resulta
do la circular de este Gobierno in
sería en el número 224 del -Boletín í 
Díicial» de 18 del rues ultimo.

En vista pues de todo, y tenien
do en cuenta el indeclinable debar 
que como Goberoador posa sobre 
mi dv atender eco energía ai cum
plimiento de un servicio tan prefe
rente, porque tn él está interesado 
®¡ porvenir y la suerte de la provin- j 
ma que me cabe la honra do man
dai, he tenido á bien disponer lo 
siguií nte.

• Los Ayuntamioutos de esta 
provincia, eu ol plazo itnprorogable 
do ocho dias, satisfarán á los maea- 
tro3 y maestraH de sus respectivas 
^ocalidadea todos los atrasos que por 
®U8 dotaciones, material do escue- 
^88, retribuciones y alquileres de 
casas tengan devengados y estén 
®^^ pagar bastí do da .Abril del -iño 
próximo pasado, haciendo al efecto 
a oportuna liquidación, con préci

sa asistencia d ) los masal ros.
2' Si hubissa algún Ayunta 

tiento que no oontase con recursos 
para atajder ca el plazo señalado 

cumplimienio de la disposición 
“menor, ¡hq propondrá antes de 

rmiuar aquel los medios necesa- 
y de pronto resultado para lle- 

*8.' á efecto el pago.
3- De conformidad con lo dis- 

pDasto en la regla quinta de la ór- 
on de 13 da Octubre dal imo pró-

Sres. Alcaldes no 
aeutirán en manen alguuA, ni 

bajo su mas 
‘’ejpoasabilidal, para el 

°'* 7 '^^ babj-es da cualquiera 
“““‘cip«’» sin que á la 

se Ordene el da los maestros y 
lestra? de sos roapeotivas escue-

Quedan encargados I03 mies- 
1 P^rta á esta Gobierno en 
7^f*^'^® señalado de estar satia- 

C os de PUS adeudos hasta flo de 
^^ del indicado año, y si se ha

í

f

verificado algún pago de los em
pleados municipales sin habersa or
denado el suyo respectivo.

4/ Los Señores Alcaldes, para 
jusUfioar debidamente el pago, ro- 
mitirán en el plazo indicado un re
cibo firmado por los maestros y 
maestras de sus respectivos pueblos 
en que oonsfe estar satisfechos de 
sus haberes, material, retribucio
nes y alquiler de casa hasta fin del 
indicado mss de Abril.

8.“ Si, lo que no es de esperar, 
rssultt-ra que algún Ayuntamiento 
rehusase, con escasas y pretextos, 
el cumplimiento de lo prevenido en 
las anteriores disposiciones, proce
deré desde luego à exigirles la mul
ta de cincusnía pesetas, con que 
desde ahora quedan conminados, 
los que tengan descubiertos ante- 
r ores al primero de Mayo del año 
próximo pasado.

6." Si apesar de la mnlia que 
indica la disposición anterior hu
biese algún Ayuntamiento que no 
diera cumplimiento á lo preceptua
do, procederé, en concepto de deso
bediencia á mi autoridad, á exigir 
la responsabilidad i todos y cada 
uno de los individuos da él, incluso 
el Secretario de la misma corpora
ción.

7,® Los desoubiertos desde pri
mero de Mayo del año último hasta 
fin del mes de Marzo anterior de
berán ios Ayuntamientos ingresar
los, si ya no lo hubiesen verificado, 
en las admioistraciones subalternas 
de rentas estancadas de su respec
tiva circunscripción, da conformidad 
con lo prevenido en órden del Mi
nisterio de Hacienda de 24 de Mar
zo del indicado año, de cuyo cum
plimiento está encargado el Señor 
(Jefe económico de la provincia.

Recibido por los Señores Alcal
des el «Boletín Oficial» donde se 
inserte esta circular, dispondrán que 
se dé conocimiento de la misma á 
los maestros y maestras, y que se 
reúna inmediatamente el Ayunta
miento en sesión extraordinaria y 
por el Secretario se dé betura da 
ella, acordando seguidamente lo 
que baya de hacerse para su mas 
exa3to cumplimiento.

Espero del celo éinleréa de los 
Señores Alcaldes, que habida con
sideración á la importancia da las 
anteriores disposiciones en bien de 
sus convecinos, me evitarán el dis
gusto de poner cu práctica las me
didas ceercitivas que en ella se es- 
presan, ú otras á que hubiere lu-

Córdoba 1. ' de Abril da 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión C01ebr¿ida por 
la Comisión provincial el dia 23 de 

Marzo de 1875.

Preeidencia del limo. Sr. D. Ig
nacio Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes, relativa
mente á la quinta de 70000 hom
bres decretada en 10 de Febrero 
último.

Cupo de Aguilar.
Declarar soldados definilives 

á los mozos números 18 Manual 
Quinto Capote, 27 Manuel Perez 
Cañadillas, 63 Cristóbal Jimenez 
Lopez, 79 Francisco Pabon Miran
da, 28 Manuel Martinez Perez, 41 
Juao Pulido Morente, 88 José Ber
langa Jimenez, 29 Damian Polonio 
Garcia, 3t Francisco Jimenez Lo
pez, 49 Antouio Manuel Rosa, 50 
Antonio Carmena Lopez, 54 Juan 
Tellez Carmona, 60 Francisco Ya
güe Morales, 69 Francisco Gomez 
Cañete, 77 Francisco Espada Pal
ma, 78 Manuel Arjona Luque, 83 
Francisco Cejas Soto, 88 Francisco 
Flores Jimenez y 93 Juan Arjona 
Fernandez; soldados condiciona
les al 6 Joaquín Muñoz Sánchez, 
24 Juan José Castro Vallq,. 61 Jo- 
aé Jimenez Luque y 67 Antonio 
Valle Vilches: soldados peadien- 
tss do acreditar su excepción le
gal al 39 Francisco Cañadillas Fa
jardo, 89 Antonio Jimenez Prieto, 
33 Miguel Megías Pedraza, 43 Al
varo Alcalá Bergillos. 48 Manuel 
Panadero Ruiz y 51 Rafael Gómez 
Muñoz, y Ubre por excepción le
gal al 13 Manuel Luque Valle.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 3 
Juan López Alcaide, 45 Antonio 
Calvo Rubio Toro y 92 Francisco 
Valle Galisteo.

Reclamar certificado que acre
dite hallarse sirviendo en el ejér
cito el 26 Andrés Fonseca Pino 
Morál.

Prevenir al Alcalde que cada dos ■ 
dias dé cuenta del curso do la en- ■ 
fermedad que so dice estar pade- i 
ciendo los mozos números 4 Manuel 1 
Aragón Arjona, 16 Ildefonso Are
nas Prieto, 20 Antonio Cortés Re
cio, 37 Tomás Heredia Crespo, 40 
Manuel Maldonado Arrebola, 53 Pa
blo Criado Leon, 62 Amador Varo 
Valle y 9Í Manuel Casano del Va
lle; é instruya los oportunos expe
dientes de prófugo contra el 12 
Manuel Tiburcio Expó.sito, 23 Ma
nuel Moreno Gómez y 74 Antonio 
Geoo Récio. ;

Declarar vacante el número 19 5 
por haber fallecido el mozo Manuel » 
Arjona Prieto. j

Guijo.
Declarar soidalo de^nitivo al 

número primero Antonio Herruzo 
‘ Mansilla.

Villaharta, 
1 Declarar soldado de^nitivo al 
í 2 Gabriel Castillejo Valero.
S 
f 
i

1 £ {

j

Expedir certiflendo de libertad 
al mozo redimido José Galau Rayo.

Obejo.
Declarar soldados de/íítiiivos al 

1." Pedro Garcia Bajo, 6 Juan 
Felipa Fernandez y 8 Pedro Dáma
so Pedrajas, y libre por corto de 
talla, al 7 Santiago Lop-z Pe- 
draías.

Prevenir al Alcalde que instru - 
ya los oportunos expedientes de 
prófugo a! 4 Ffancisoo Duval y 5 
José Duval.

Granjuela.
Declarar libre por excepción 

legal al 3 Uanusi Cárdenas Bena
vente.

j Santa Eufemia.
1 Declarar soldados dejtnilwos 
j al 2 Francisco Lázaro Murillo, 4 
1 Juan Jurado Jimenez y 6 Pascual 
; Blaoco Jiménez, y libres por cor- 
' to de talla el 1.® Demetrio Corcha- 
: do Moreno y por excepción legal el 
: 3 Angel Doroteo Tierno y 5 Sixto
1 Jiménez Peña.

Blázquez.
Declarar soldado deAnUivo al 

6 Julián Benaveute Calderón, y li
bre por excepeiou legal al 8 An
tonio León C;rld9ron Esquinas.

Prevenir al Alcalde instruyaex. 
pedienta de prófugo contra el 1.® 
Quintín Ruiz Esquinas.

Nueva Carteya.
Declarar soldados dednitivos 

al 3 Juan Romero Roldan, 7 Fran
cisco Serrano Ortiz, 17 Antonio 
Roldan Priego, 18 Pedro Lean Fer
nandez y 9 Francisco Moral Castro: 
soldado condicional al 13 Fran
cisco Garcia Luna y libres por 
defecto físico unos, y por excepción 
legal otros al 2 Florencio Gómez 
Ramírez, 11 Manuel Cabello Cue
vas, 12 Manuel Roldan Ramírez y 
21 Narciso Priego Luna.

Valsequillo.
Declarar soldados de^niUvos al 

2 Felix Rodríguez Hornillo y 5 
Agustín Calderón Chaves, y Ubre 
por excepción legal al 4 Jacinto 
Biofjua Fernandez.

Expedir certi ieado de libertad a 
los mozos redimidos números !.’ 
Casimiro Agredano Ai-anda y 3 
Francisco Romao Camacho.

Belalcázar.
Declarar soldados definitivos al 

3 Gabriel Ruiz Tejero, 8 Félix 
Martínez Jurado, 10 Luciano Amor 
Pizarro, 33 Manuel Rubio Tierno, 
35 Joaquín Bravo Fernandez, 62 
Manuel Castellano Calderón, 16 Vi
cente Paredes Villareal 19 Rodri-
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go Monge Fernandez, SO Antonio 
Morillo Cabello^ 39 Juan Ruiz Fran
co, 40 FranciBco Balsera Paredes, 
57 Felipe Sepúlveda Herrera, 66 
Felipe Muñoz Soto, 50 Antonio 
Delgado Murillo, 52 Pablo Vnlen- 
tin Ramirez, 63 Julian Garcia Mo
yano, 60 Gabriel Espin Domínguez, 
63 Juan Cáceres Torrico y 68 Ma
nuel Blanco Triviño: Soldados con^ 
dictonal^s al 14 Manuel Perea Gon
zalez, 22 Andrés Santos Molero y 
43 Miguel Garcia Moyano: Soldado» 
pendienies de acreditar su excepción 
legal al 15 Luis Garcia Agudo, 25 
Francisco Pascual Hidalgo, 30 An
tonio Aranda Molero, 58 Dionisio 
Luque Torres, 5 Francisco Morillo 
Hidalgo, 23 Miguel Medina Garcia 
y 4 Antonio Jimenez Jurado.

Expedir certificado de libertad 
A los mozos redimidos números 31 
Damian Silvestre Velea, 44 Anto
nio Torrero Jurado, 47 Rafael San
tos Sereno y 48 Antonio Lopez Al
caide.

Prevenir al Alcalde instruya el 
oportuno expediente de prófugo 
contra el mozo número 11 Juan Zo
ilo Expósito.

Espiel.
Declarer soldados dedniUvos al 

2 Joaquín Ramos Alcalde, 11 Fran
cisco Romero Simon, 12 Pedro Juan 
de la Tone, 13 Joan Sinoga Rome
ro y 23 Wencesleo Perea Rodri
guez,

Belmez.

Declarar toldadúf dednitivos al 
1,’ Juan Pino Gonzalez, 6 Pedro 
Montero Heredia, 24Pedro Zamo
rano Montes y 27 Leon Ventura 
Amaro: Soldados condicional»» al 
26 Penjingo Moya García y 30 Pe
dro Lczatio Nogales: Soldado pen- 
dicnie do acreditar su excepción le
gal al 3 Victor Torrico Montenegro.

Expedir ceriificado de libertad 
al mozo redimido número 13 Ma
nuel Correa Agnirre,

Suspender basta la sesión inme
diata el fallo relativo al mozo nú
mero 20 Santiago Caparroz Ex

pósito.
Prevenir al Alcalde que cada dos 

diaa dé parte respecto de la eofer- 
medad de los mozos números H Jo
sé Blázquez Romero y 14 Aurelio 
del Rey Narvaez, é iostruya expe
diente de prófugo contra el 29 Re
men Gutierrez Hernández.

Fuente Obejuna.

Declarar soldados dednitivos al 
3 Victor Muñoz Cavero, 36 Anto
nio Cuvero Blázquez, 40 Aurelio 
Bermudez Mariño, 56 Marcelino 
Sánchez Gal]6rdo,71 Gregorio Cua
drado Velázquez, 72 Juen San tarin j 
Ledeema,7 Manuel Ortega Arenas, | 
lO Manuel Aguilar Gala, 33 Joeé } 

Becerra Redondo,51 Diego Cami- 1

cho Serrano, 61 Antonio Becerra 
Gutierrez, 29 Luis Molina Gómez, 
37 l'^elipe Moya Feruaodez, 46 Au
reliano Esquinas Ferez, 58 Castor 
Perez Verdejo, 63 Manuel Morillo 
Caballero. 57 Celestino Alcázar Ca
ballero, 68 Antonio Rayo García y 
75 Amonio Hierro Gaete; Soldado 
condicional al 6 José Gonzalez Gó
mez: Soldados pendientes de acre
ditar su excepción legal al JO Ro
gelio Martínez Gil, 22 Baltasar Pe
ña, 31 Lucai Muñoz Cuvero, 41 
Tomás CabaoiHas Cárdenas, 42 Jo
eé Cortés Serrano, 43 Maque! Ven
tura Caballero, 53 Pedro Rodríguez 
Ramos, 60 Juan Agredano Cama
cho, 63 Juan Torrea Haba, 69 Ediel 
Barba Romero, y tidres por excep
ción legal unos y por defecto físico 

‘ y cortos de talla otros al 8 Emilio 
Expósito, 9 José Mellado Huerto, 
33 Rafael Perez, 60 Manuel Gonza
lez Avila, 11 Rafael Rodríguez, 16 
Francisco Sánchez Aguilar, 69 An
drés Paños Paños, 66 Antonio Tena 
Muñoz y 26 Antonio Morillo Guerra.

Expedir certificado de libertad 
ó los mozos redimidos números 19 
José Alcalde Morales, 45 Jqao .Mu- 
ñoz Chaves, 48 Antonio Ledesma 
García, 64 Antonio Redondo Sán
chez y 76 Francisco Henestrosa 
Boza.

Conceder plazo para presentar 
expediente de sustitución al 49 
Antonio Molero Rodríguez.

Prevenir al Alcalde que cada 
dos días dé parte respecto á la en
fer medad de los mozos números,35 
Diego Galiaao Molero y 78 Diego 
Ledesma Alejandro, é instruya ex
pediente de prófugo contra, el 32 
Joaquín Amaro Galiano y 73 Leo
vigildo Caballero Cavadas.

Fuente la Lancha.
Declarar soldcdo de^nitivo »1 4.’ 

Bartolomé Torrico Leal.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 3 Anto
nio Zarza Leal.

Montoro.

Declarar lil>res pot haber acre
ditado su excepción legal ai 66 Pe
dro Sánchez Santos y 85 Antonio 
Arellano Abril.

La Carlota.
Declarar soldado definitivo a! 

25 Franciaco Aragonés Cruz y li^ 
ère por í xcepcion lego! al 33 Rafael 
Foiz Cañedo.

Puente Genil.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 80 Anto- ! 
nio Tomás Velasco Sánchez. j

Con lo que terminó la sesión de ’ 
este dis.—Gracia. .

ÁNÜKCI S.

Tratado práctico de Be
neficencia parlieular, 

lostrncoion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de Ia Sección del 
ramo en el Ministerio de la , Gober 
nacioo.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de^porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.” izquierda.

Se servirán tambieu á los seño
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados pora 
la Íormacion del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai regla me ti
lo defi de Mayo de 1071. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíia del 
«Diario de Córdoba,)» 
Letrados ! 8 y San fer» 
fiando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ala
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreria 
dei «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nuevo de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sao Fraocisco,

4—3

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des

pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Novelas completasporeu 
Iro realeo.

«Los Incendiarios del Aiba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martin.

<La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 'Usca-vidas por u. Manuel Fer 
naadez y Gonzalez.

<lompeya la ciudad desenlttis 
cía,» novela bislóiicapor D, Anto 
nio de Sao Martin.

«La Eeputla,» Ecieedio pgko 
lógico-noveJeeto escrita por Jacict 
Labaila.

«La Atalá y el Recé,» por 
Vizconde de Cheteeubriaíd, f» 
cuadémadaen holandesa.

jç los ííecrelarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la fonnucion del ainilia* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta!* 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales» 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dieo S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

BEIBEI ICEiNClA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimieulos de Denetí* 
cencia. '^e hallan de veO" 
la en la imprenta y lite* 
grulla del «Liaño de Cóf 
doba, » fean FernanduS^ 
y LeUados Zi,
ImproutA, 11 br rity iio^rUit n

JM.ARID DE COXl/JBA,
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